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'res Luinbrecas;', en atención a 'queseencuent!"a localizada en
una zona donde CQnanterioridad -a>~:inf0tmaeíón-pil:bncase
habían excluIdo ,otras industrias Y' a,que no internere el posi
bleviario ,del _futuro _FJlatl Parcial, clrcuns~aIlOa-: esta tiltima
que no concurre en Ia:srestantes:'petltione;s,'l;i6 ~xcJusión. ya
que son terren,os que se consideran imprescil,~ibl-es para el ca·
rrectoplaneamiento--del- poUgQno~--E&_t4.6XdUQ-ión. por ~con

trarse la finca en el interiordel-pe.rimetrode:la actuación. no
implicamoditk:a<:iónalgun, -en 1.. def'lCripci~n, de,'> $Uf¡ Umites.
En cuanto al, 1n'OOOdimiento~~,siendo-de ~pJicacitm la
Ley de veintiunO de Jullo de"'IIlU-D.ovedentosae5~taydos y
el Decreto de- veintiuno ,de, teñtfJ:ro:dfJ;mjl'<l:Io,eci8í1tos se,senta
y tres. ha sjdo :el co~to;y :lJ.(ll"lÍltb:Jl:0,en,r;:uan(Q a;la super
ficie delimitada. ea la acord8CQnh1sn~it:I$t.Iesde la zona y
las previsiones'de -loo: puestos de ttabajoa,~r-

En ,senUdofavorable $6pron'\lDcla;1aCo~isí6n.Interminis
tarial de Valol1lCron del Suelo; en ausesión de- veintiséis de
febrero de mil 'novecientosse:ten'ta y', dos.

En su virtud. a propuesta del MilliStrjJ- de la Vivienda y
previa deliberación, del, Conse:jo: de . .Múiis-t'l':oS: eD su reunión ,del
día tres de marzo de mil novecientos setenta y dos,

DI S PONG O,

Articulo primero.-Encumplimientode)o dispuesto en el ar
tículo tercero de la Ley dncuentay dos/mU' novec1entossesen,.
ta y dos, de veintiuno' de- , jUlio, ',Y ,(J01lQOr-dante8 del, ~creto
trescientos cuarenta y tres/mil noveci~,tps- sesenta y tres, de
veintiuno de febrero; se aprueba ladeliri:l:iUici6n; con laexclu-:
slón de la paJ"Celanú,mero, o~b~nta. ',propiedad de, «Taneres
Lumbreras", y las previsiones de planeaIlliento del polígono «Ca
rretera de la Isla.. , sito en el término municipal de Dos Her
mana {Sevilla).

Artículo segundo.-La delimitación. es la: siguiente: Situación
dél 'Punto de parti&ü En el encuenttode las carreteras de
Madrid"Cádiz con la carretera de lálsla.

La.do tr;amo

Este 1-2

Sur-Este 2-3

Norte 3-'

Oeste <-5

Norte ........... 5·6

Este 6-7

Sur 7·9
Sur 6-"

Oeste 9-10

Norte ........... 10·11
Oeste .......... 11-1

Dirección AngUla--.--.--- --_._---
N-S 360

NE-SO aao

NO·SE 150

SO-NE 130

NO-SE :mo

N-S 270

l 1':-0 276
SI':-NE 257

5-N 271

O-E :32,5
5-N lOO

Longitud

250

1.100

700

600

350

6.370

1.000
2.360

5.280

ooo
1,300

.
Observaciones

Tramo 'coincidi'i~ndb,c!,nla C4rre~~ N~4. Ma.drid-Cádiz.
en SI,! cruce con. IaCflrré,ters'de;L&.:Ma.

Tramoeul'Vo, l!iiguietl(f0 1~$f~~'1li,73;77.78. 83;83; ,85
Y:86,cogiertdopáttede las·finpilS'19, 80, .81, 82, .100. ,101,
1021' 73'nasta' (1:1 ,arroyo del'G0:P&X'O

Train0curvo,sjguiettdQ -el 8~O (j'e:l.Copero· y ,bordeando
las fin~s 73 Y' 105.,:: .' .

Linea quebrada; .. bo~ndo las' lind$s 1l'J5' Y 107 ,hasta la
carretera. N-4, .de- ~/j~Cádiz~

Línea siguiendoJ&: carretera Nc.4hasta el canal de laCo-
munidEi.d· de Regantes'.

Lí~g~~~~~:~t'd:i~:~'fei~matgenoests del ,canal de la
Linea quep.rad$~ $iguiendoel cUT¡;p:de desagÜe del canaL
[iJlfl'8. quebrada;· hasta un: puntosttuad0 8. unos 550 metros

al SO. del vértice de'CerverQ'S, y cruce con la carretera
de La I$la;

Curva siguiendo el müro de defeÍl~ para el nuevo cauce
del -río· Guadá~ra.

Línea curva, sig\lÍendo el de~~ej~e]Copero,
Línea curva. siguiendo la margen del Poblado Fuente.del

Rey. cogj.endo parte de las: fincas 115, 114, J,13 Y 112 has
ta la carretera N-'4. Madrid~.

Los datos de dirección, 'áñgul0Ylo~tttd:i:lonapro,ximl.\dosy
el ángulo. se,ha ,medido en,8'radospen:tesiIll~J,es y en sentido
dextróginl' La superlicieQProximaf:ta '<I;uecotnprEmqe .18 peTime
tral descrita. asciende .".milt~entaslieetáre8J3'

Articulo tercero.--Lasprevisiop~'de':planeaxniéIjtode':It\.su
perficie. delimitada que n.,ose ertC\lel"ltra, incl~dae:Il:las zonases~

pecificadas eo·el Decreto doslJ1i:lsetet~tos,cüarentaYll~oJJnil
novecientos. sesenta y cinco. decat9rcElí:de ago~to. :quedeJ~mita
y fija los precies de los terrenos:é:onl:prendic:i05 en el Polo de
Desarrollo Industrial deSeViUa'ElEl:',FIetermi:q~;llen,unaetiifica
bJlida(l media de dos coma setenta y dos metros cúbicos/metros
cuadrados.

Así lo dispongo por el presEintep~,cret(). dado en Madtld
a nueve de marzo de mil novecientos'setenta Y' dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de-!a.Vivienda.
VICENTE MORTES ALFONSO

DECRETO·867119'l2,de;,9'de mal"~,. sobre delimita
ción )'. ttfactQn ·d~l'~uaJj¡;o·. de precio" máximos y
ml':QmoB delpoUgpno,industti4I.G:U<Z-Tnlzo"'. de As~
tUlero (Srmtandor).

El artículo ~rceroda Ia~(lé,:vElintiul1Q de julio de mil
novecientos sesenta y dos', aUto~al 'G0:9il,U'D;o la>delinittaclón
de polígonos d.eactuaeión, exlBt&J1:'~n.:~nftKXl1QnadoSo:~
bados los respectiy.oe plálles,4e ,~en~óh~banl\,generáleso
parciales; la mOdificación.; en, sucaso.;,df;llP1II-IiGepera-1 én que
haya de actuarse .. JUedlante la,delintitae"lónpre.y-enidll. en ',el ar
tículo ciento. ~inti1Jno d. l. I.eydel~\lelo-.::Y ,lá fijación de
precio,s má-X1mos.y. mtn1mosdf:l" ~ón;..:Está;,autorizaci6n,
sin 8ndJa,rgo. se cgéUnSct;be, 'tl JIl,aZC)J',lN,o .dt!ln'!~acjones en
las que procediese para la ejOC\l.Cl6n del Plan Nacional de le
VIvienda y de los de Ur_. y cundo lo exigen los pro
yecto. de sonido utb....... de lam8dlata .....Iizaclón. Este. cir
cunstancias f;Onc11l'i1msln.lu~&<~,eJllaS'~b,iacionesque
se llevana.cabo enelpPJigo~',~l,;"G':ltl:rn1zo'"de As-ti~
lloro. (Santanderl ...._,la eo_ oP<>1'tUno someter
la fijaclón de 106 eludid ,_ y _os y le
delimitación de e618 \lOI1Ir<>nO el procédlmlento establecido en

el articuJotercero -de le.clta.da Ley dev'eintiuno dejul10 de
mil novocientos sesentay"d05,

De· modo é~al9p)ngeja·Ia eleooi()~,de .este . polígono el
hechl,'l de que San~nder$eacabecerade~maI'q'congrantra
dtdóll ind,t1striá.l en Ia:q-ne se -est~a,que,I.Ofertade. SJ,lelo. de
est.,tipo ~pue.de.ser faet:Ol' decisIvo en'-'QI'd~Jl'aunamayor~ex~
pansión industrial de .la. f,o:aa', .8Sicóll'1o"lasci-rctm.stanc1as téC~
nicasque c()ncurren· en el lugar en :qlle' ,ee::loca1tZa.]a actuactón.

Con· -el :poUgono se ¡;.retende Pali,ai':'las,<u~cultades exi~tentes
para la p;Onloción in4ue~ta~. una.dft~8'C\l8lea~Q!Sla care:ncia
4e5ooJo preparado. u~nist~'Camente'~,:esteuso'dotado, de
la •. adecuatla .infraestructura.- y eCo!n~1<:amente· aseq~ible s' la.
iniclativaprivada

Dürante 11l·irifcrntaei6npúb1ica;.del~di~te·.1ncoadQ·.·al
ef~o, se formularon :'trece escritoscié,alegacióo en. los que
fundamentalm~nte se soncitala~xcluBiÓlld.ec~parcelas,
se impugnan lospred08miújmos·''''~$:y.lo~ crltetios·de
valoración· se CQnsidel'ain&decuado .~l'emplazamlentodelpo
ligono Y. 'por último.-se el!ti.tna.,JJ1apijcable eLpro~di.m!ento
seguido en la tramitaoi6nélel expedielJ,f,é-.

El Ayuntamiento de Astillero j ·la',CQmls16nI'roVlnc1a~ de
UrbaIÚsmo de santander'en' susreB~VOtlblfOI'11lEtS. tnallifes
taran BU conformidad . alPl'QYecto~Bi,:biaD, hacen .co_tfir la
conveniellcie.de :que se reconside~ él~ro de .p1'8Cios máxi~
mas y mínimos- fijados, .,

Se hanestudtacio d;etenldamentelas'a.1eBacione6e informes
citados Y'. en oonsecuencla..mocJifiCadQloSpreclos JiláXimos y
mínimOS -sometidos 8 .lnfo~9npú1Jli~,

En sentido !4vor<\bIe sepronunclaJa'Comisióp. 1litertniniste
rial de Valoración ~LSueloen$1'~deveinüséis~fe~
brero de mil novBcientQSsetellta y d~;,", .... '

En su virtud. a _PUesta del~~ dele VIvienda y
prevÍA dcUberacJón deJCo~jocle·~nnlstrosen sU reuui<!n del
día tres de marzode~Jnilnoveai.(IIlt«isete.ntay dos.

DISPONGO,

Artículo primero...,-En· cu.mplimjenth de,)ociispuésto en los
artículos tercero. de .la Ley de .' vehl~iJ.UlO':~e luJiode mil· nove
cientos ~sentay dos y. qulnce .,>co~tesciel DeQ'eto de
veÚltiunode:. feQrero'<f8 ·mil D,O~1eIl!o'sesenta,y tres. se
lIP""eba la d~II.,uÚ\O'óny~1 l:UIldi"<JdepíoecWo m~m.. y .,u.
llimos del polígono .Quarnizo.'si~~ ttnnitto muDicipal
de Ast!ll~N lSántand.erl. ~u lo.. _blecíd06 en el
presente Decreto. ' , .

,
-~----~--~--"""""'''''''.''_'''T'-
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Artículo segundo.-La ¿",limitación es la sigUiente: Situación I c:ien~os- setenta y tres" a ,diez coma veinte metros del eje del
del punto' de partida. Vértice Norte de lafinea número cuatro- cammo que va a la estaClón de Boo:

Lado

I-I1

lI-lIl

IIl-IV

IV-V

IV-V
V-VI

VI-I

VI-l'

Tramo Dirección Angu!o Longitud

1 E.-O. 8ll 827

2 E.-O. 205 180

3 NE.-SO. 184 44B

4 NE.-SO. lBO 31.

5 NO.-SE. 127 22

B O.-E. 156 175
7 NO.-SE. 242 3.• N.-S 232 70

9 E.-O. 115 154
10 S.-N. 93 lO

11 E.-O. :3:16 lO'
12 NO.-SE. 220 I 100
13 OO.-NE. 142 226
14 O.·E. 234 I 310
15 ooe-NE. 100 130

" S.-N. 104 i 5"
i

17 O.-E. 267 , 310

" S-N. 12. I 457

1 ¡

Observaciones

A cinco m. y paralelo al eje de la carretera de enlace
entre las de Burgos-Santander y Santander-Bilbao.

Tramo curvo siguiendo el pie del talud del paso elevado
de ,la carretera Sobre el ferrocarril.

Tramo curvo .·paralelo al··-ferrocarril en proyacto San
tander-Mediterráneo. de radio mil metros.

Tramo rect-o,. paralelo al ferrocarril en proyecto Sa.n
ttU1de-r~~editerráneo.

Tramo recto desde. el puente del ferocarril en proyecto
Santander~Mediterrimeoal vértice Oeste de la fínca nú
mero 772.

Tramo recto sigUiendo la linde Sur de la finca número 772.
framo cúrvosiguiendo la linde Sur de la tinca número m.
Tramo recto paralelo al camino particular de la. firjca

número 772.
Tramo recto siguiendo la lindt-; Sur 1e la finca número 772.
Trarnprectosíguiendo la linde Oeste de la finca mime··

ro '172.
Tramo recto siguiendo la linde Sur de la finca número 77I.
"framorectos;iguiendo la linde Sur de la finca número 77I.
irartto.ree-to-siguiendola Unde.Sur de la finca número 382.
Tramo recto siguiendo la UildeSur de la finca número 382.
Tramo rcctos:iguiendo la linde Sur de la finca número 382.
Tramo recto siguiendo un canal de riego a través de la

finca nítmero382.
Tramo sin~o,so;siguiendo la linde Sur de las fincas núme

r()s €4B, .650,' 652•. 653, 654, 655, 656, 555, 658. 553 Y 552,
Tnunoq~bra-tiosiguiendo las lindes Sur y Oeste de las

fincas números 552, 583, 581, 580, 579, 588. 521. 529, 527,
470 Y 473.

Se incluyen, asimismo, en la dell~itacióndos pequeña!
zonas en la margen NO. de la carretera d~ ViHacarnedo a
Santander, cuyos limItes son 16s stguienws:

- Zona de m11 c1ento cuarenta y uno coma: trelnta· y siete
metros_cuadrados:Partlendo de un punto en -l8.margen NO, de
la carretera de Vl11acarrledo a Santander,sltuago a -tremta m,
al NE. del punto que se obUene PfoyectandQperpe:m:l1cU!.a1meote
a dicha carrutera el punto de part1as de -l;fi. delílnlta.clón ante
rior, el Hmlt1~ recorre Cllcha m.aJ:'genNO.• ~n dlrecci()U SO'. en
una longitud de 103 m. En este punto gira,baC1a el NO. Y des
cribe una. curva. 'hacia. el E., seguida de'f:'0ntracurva, qUe ter~
mma en el puntoinlciaI, con ftecbamáx.ima !1eveintittéstn,

- Zona de novecientos noventa. y siete cOrna'dieclsiete metros
cuadrados: Partiendo de un punto en la Il\i:trgtJu NO, ti,e la ca~
tera de Villacarriedo a Santander."sJtuado aseisciento$ ,ell &
ciséis m. al SO. del punto que se obtienePfQyeciandope'r;:pen_
dicularmente a dicha carreteI"l:l.el,punto dep;articta, d_e la ,prlm~ra
delimitación. el Umite recorre ,i dicho margenl'!{O~,-endirec~
ción SO., en una longitud de noventa; y tream.En 8St& punto
gira. hacia el NNO. y describe unacurva_ñMi~:elE.~ seguida
de contracurva, que termina en el puntoiniPiá1r (;()nfl~l;La
máxima de veintidós m. l,.os _datos de ditección;Jínguloy _l,?n~
gitud son aproximados y elángulo'seha ntedidoen grados
centesimales y en sentido dextrogtro.

La- superfic:ie aproximada del,. pohgono as-ei,cfnde ti. cientn dos
hectáreas.

Articule tercerO.-El cuadro de precios máximos y mínimos
se fija en la forma siguiente:

'lona. l.-Faja de terreno de cuarenta metros de profundidad
a lo largo de la: carretera de- Villac:arriedo:

Precio mtu:.imo: ciento noventa y cinco- coma veintiuna pe~
setas metro cuadrado.

Predo mínimo: ciento setenta y uri.ocornacero ochopeseta!l
metro cuad.raao.

Zona H.-Faja de terreno paralela a la car;retera de Villa.
l:-arriedo. Con fondo comprendido entre los, m:tarenta ysetert
ta y cinco metros:

Precio máximo: Noventa coma noventa y siete pesetas- me
tro cuadrado.

Precio mínimo: Ochenta coma cincuenta y dos pesetas metro
cuadrado.

Zona In (barrio de Acebosl.-Terrenos situadós: en la zona IV
de mejores condiciones urbanísticas. ap(;lyadolJen-lazbnaH.For~
ma. un rectángulo de ciento setenta metros por ciento veinticua
tro metras, que apoya su vértice NE en-IaA.]jte:rsecdiOn de
la. linea -a setenta y cinco metros delacarrEt~de.ViUaoa~
rfledo con la linde de las parceta;s· números,&tteclentos .. cuatro·
y setecientos Beis: '. ..

Precio -máximo: Setenta yo ocho coma cero una. pesetas me.
tro cuadrado.

Precio minimo~ Sesenta y ocho coma ::lO venta y cuatro pe
setas metro <.;uadrado.

Zona 1\1 ,-Faja comprendida entre los setenta y cinco metros
y los doscientos treinta y ciI.lco metros a lo largo de la carre
tera de ViUacarriedo. qu.a después se ensancha hacia el Oeste
~guiendo.el .cami~ citado hasta. encontrar el desagú6, _ba~
lando desde este púnto, en dirección· sensiblemente SK. hasta.
encontfur el lado número nueve de la linea de delimítación
a nueve metros de la jntersección con el lado número diez.
E~ lími~~ NO. y ·SO_-,su~rada.la,linea a '3atenta y cinco metros
de lacarretara, 10 (i()nstituyen los·Jados tres, cuatro, cinco. seis,
siete. ú(;ho-y nuevo de la . perimetTal del pohgono.

Pre9to máximo: Cincuellta y dos coma diez pesetas. metro
cuadra,d:o.

Precio mínimo: Cuarenta-y dos Coma .setenta y una pesetas
metro cuadrado:

Zona V.-Resto del polígono, excepto zona VI:
Precio máximo: Treinta y seis coma doce pesetas metro cua

drado.
Precio ntinimo: Veintinueve coma sesenta y dos pesetas me

tro cuadrado.

Zona VI.-Zona de mínimas expectativas, con maja cimenta.
ción y terrenos .baldíós _limitada por los desagües y los lados tre
ce. catMoe, quince y di-eciséis de perimetral (marisma de M:¡
rerol:

Precio ma.xímo; Siete coma cero seis pesetas metro cuadrad:).
Precio mínimo; Cuatro coma ochenta y cuatro pesetas me

tro cuadrado.

Artitulocuarto.--El coeficiente de edificabílídad del pol1gono
se fija en tres coma noventa metros CÜbicos!Jnetro CUadrado.

Así lo dispongo por el presente Decrato, dado en Madrid
a nUé-ve de marzo -de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Vivie-nda,

VICENTE MOnTES ALFONSO

DEC,f?.E1'066E/1972, de9 de marzo, por el que $,1
aprueban las- previsiones de planeamiento y la pro
pUesta de precies máximos y mtnirnos de los terre
nospre-eisospara la edificación. de la segunda Ciu
dad Universitaria de Madrid (primera y segunda
fases de: ocupación).

El DeCTéto-ley once/mil novecientos sesenta y nueve, de
treinta Y\iP-0 de. marzo, en su artículo primero, dispone que la
determinacIón del justo precio de los terrenos precisos para la

I1


